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P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado 5. e 

Minas. 

D. Hermenegildo Caballero, residente en 
esta corte, se presentará desde luego en el 
Gobierno de esta provincia á ser notificado 
por orden del Sr. Gobernador de Alicante, 
relativamente á la mina cobriza titulada Ca
sualidad y Carmen, ea término de Or i huela. 

Madrid (5 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 .° 
Encargo á los Sres. alcaldes de los pue

blos de esta provincia, guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance con 
objeto de averiguar el paradero de nn caballo 
de las señas que se espresan á continuación, 
que en la noche del 8 del corriente se le es-
travio á Francisco García, que vive en esta 
corte, en el lavadero núm. 9 de la pradera 
del Corregidor en la fuente de la Teja; y en 
caso de lograrse su hallazgo lo remitirán á 
mi disposición con las personas en cuyo po
der se encuentre. 

Madrid 15 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. , 
«SV/iflr.v de la caballería á qne se refiere la 

anterior circular. 

Un caballo cerrado, marca completa, pe
lo negro, crin y cola bastante larga, una F . 
y una P. en una nalga y una cicatriz en la 
lengua. 

Encargo á los Sres. alcaldes de los pue 
blos de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno del con
finado cumplido del presidio de Alcalá de 
Henares, Mannel Hernández Campanero, na
tural de I I leseas, el cual se ha fugado del 
pueblo de Torrejon de la Calzada, en donde 
se encontraba sujeto á la vigilancia; debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 15 de diciembre de 1857.—Ei 
Marqués de Corvera. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

DISTRITO ELECTORAL DB NAVALCARNERO. 
I t * * 

Líela de los electores para Diputados á Cor
tes de este distrito, la cual ha de servir 
para el bienio que termin* en 15 de ma
yo de 1859, según lo dispuesto en el ar
tículo 4.* del Real decreto de 17 de junio 
último. 

Navalcarncro. 
• '•MU. 

D . Juan Antonio Pérez. 
A l v u r o Megias. 

• U • ri 
D. Antonio Carral. 

José Blanco Villalva. 
Simón Arteaga. 
José Colomo de Francisco. 
Eusebio Causa. 
Pedro Serrano. 
Juan Antonio García de Milla. 
Francisco Navarro. 
Manuel Diaz Briones. 
Patricio Muñoz. 
Luciano de la Morena. 
Eusebio Hernández. 
Manuel Cárdena Laso. 
Calixto Rodríguez. 
Andrés Pérez. 
Ramón Miguel. 
Eustaquio García. 
José Medialdea. 
Hilario Arribas. 
Francisco García de Milla. 
Manuel González Bello. 
Ramón Villacieros. 
Gregorio Arteaga. 
Gerónimo Megias . 
Manuel Lúeas Riaza. 
Manuel Herrera. 
Celestino Navarro. 
Pedro Rodríguez Colomo. 
Manuel García linones. 
Lorenzo Moran. 
Florentino Arribas. 
Juan Bermejo, , 
Víctor Vallejo. 
José de la Cruz Barrio. 
Pablo Navarro. 
José del Manzano. 
Manuel de Toro. 
Romualdo Lucas de Riaza. 
Antonio Cárdena y Cabanas. 
Agustín Benito. 
Atanasio Benito. 
Aguslin Gonzatez Hilandero. 
Blas Pérez. 
Víctor Lúeas Alemán. 
Bernardo Olías. 
Vicente Reviejo. 
Eusebio'Doncel: 
Felipe Medialdea. 
Florentino González. 
Antonio Pérez. 
Francisco Ollas, menor. 
Fermin Pérez. 
Francisco Alvarez. 
Gabriel José Cárdena-
Juan Rubio. 
Joaquin García. 
Joaquin Gómez Can taro te. 
José Garcia Rizo. 
Juan Lúeas de Julián. 
Juan Sancho. 
Juan Manuel Angulo. 
Juan Rodríguez Pichólo. 
Juan Martínez. 
Lorenzo Pérez. 
Manuel Povedano. 
Manuel Fernandez de Velasco. 
Manuel Guerrero. 1 

Manuel Arteaga. 
Manuel Rodríguez Illescas. 
Manuel González de Isidoro. 
Miguel Cárdena. 
Patricio Ollero. 
Ramón Valle. 
Silvestre de Toro. 
Santiago Arribas. 
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•l 1 Aldea del Fresno. 

Aravaca. 
.00*31 

V ' f - ' H » r ' ? r>fir D. Sebastian Garrido. 
Zenon Catatineo. 
Facundo Sanz. 
Manuel López Gil. 
Eusebio Maroto. 
Claudio Sarasa. 
Eleutorio Herranz. <• 
Julián García. 
Francisco Pombo. 
Vicente Tellez y Kuiz. 
Antonio Diago. 

• • >i 

¡i i 
Arroyomolinos. 

D. Ildefonso Bello. 

D< Trifon Martín. 
Claudio Ruiz. 
Manuel Sánchez. 
Manuel Godino. 
Julián Rubiales. 
Víctor Cazorla. 

' Boadilla del Monte. 

D. Andrés de Gamboa. 
Manuel Escobar. 

. Feliciano Sánchez de Ocaña. 
Frailan Rebaldería. 
Alejandro Dafauce. 
Pedro Dafauce. 
Francisco Sánchez Ocaña. 
Fernando Lago. 
Sérapip Nicolás. 

Brúñete. . 

D. Miguel Babia. 
Agustín Cabrera. 
José Aviles Solano. 
Manuel Caumel. 
Victoriano González. 
Aureliano Gavilanes. 
Bemardioo Rodríguez. 
Aniceto Martin. 
Miguel Garcia Carrasco. 

, Lope Lozano. 
Manuel Alvarez. 

i¡ Joaquin del Mazo. 
Basilio López. 
Mariano Montes. 
Mariano de Diego. 
Pedro Bahía. 
Juan de la Fuente. 
Alejandro Robledano. 
Victoriano de la Fuente. 
Francisco Pedrezuela. 
José González Fernandez. 
José Gavilanes. 
Vicente Martin Saez. 
Bernardo Gil . 
Juan Merinero. 
José Calvo de Diego. 
Santigo Ballesteros. 
Francisco Uceda. 
Nicanor Robledano. 
Tiburcio Calvo. 
Manuel Robledano. 
Marcelo Galvez. 
Juan Antonio del Mazo. 
Rafael Sánchez. 
Antonio Sánchez de Rojas. 
Juan Ramón Barba. 
Juan Ramón Barba. 
Antonio Cabrera. 
Eusebio de Deigo. 
Prudencio Herreros. 
Vicente'Martin Nehra. 
Ramón Merinero. 
Modesto Pozuelo, 
redro Antonio Sánchez. 

A B O 1 8 5 7 . 

D . Román Sánchez de Rojas. 
I Felipe Fernandez. 

Andrés Gavilanes. 
José Fernandez. , 
Indalecio Martines. . 
Sioforíano Pozuelo. 

Chapinería. 

D. Rufino Blasco. 
Sandalio Fernandez. 
Guillermo Moya. 
Gil Casado. 
Pablo Rodrigo. 
Juan Panadero. 
Narciso Rico. 
Claudio Hernández. 
Manuel Rico. 
Alejandró Arrulla. 
Gregorio Rodrigo. 
Eusebio Martin. 
León Domínguez. 
Evaristo Rivagorda. 
Joaquin Hernández. 
Pedro Fernandez. 
Raimundo Hernández. 
Juan de la Lomhana. 

Colmenar del Arroyo. 

D. Tomás Gil Garcia. 
Miguel Herrero. 

, Pedro Retes. 
Doroteo Botello. 
Luis Hernández. 
Ignacio Rodríguez. 
Gregorio Resines. 
Bal bino Hernández. 
Antonio Gómez. 

El Alamo. 
D. Marcelo Fernandez. 

Juan Ortega. 
Cesáreo Ortega. 
Genaro García. 
Alonso Fernandez, 
disanto Portillo. 
Manuel Morales. 
Francisco de la Cruz Gómez. ;líl 

Fresnedillas. 
D. Gavino Ventura. 

Casimiro Rubio. 
Manuel Ventura. 
Francisco de la Plaza. 
Francisco Martin. 
Víctor Herrero. 
Francisco Ventura. 
Lorenzo de la Plaza. 
Nicolás Ventura. 

V: 

Ü J 

Humera. 
No tiene ningún elector. 

Maj adahonda. 
D. Gabriel Labrandera. 

Eladio de Rozas. 
Carlos Magdaleno. 
Eustaquio Martin. 
Pedro M i lian. 
Román Montero. 
Rufino Bustilk). 
Vicente Gala. 
Pedro Labrandera. 
Manuel Montero. 
Juan de Roías. 
Lucio Bastillo. 

Navalaerfme(la. 
D. Miguel Sánchez. 

} w rfad oaterptj 



D. Dionisio de la Fuente. 
.Carlos de la Fu 

lariano Taillet 
Baltasa 

es. 

D.Francisco Rivagorda. 
M ú n i c o Magani. 
uan Pj 

¿Til 

Eusebio Luis Llórente. 
Ecequiel Muñoz. .zeniJ 
Fernando García, o í n ; : 

Peralejo. 
D. Facundo Segovia. 

Lúeas de la Parra. 
Victor Serrano. 
Juan Francisco Martin. 
Sebastian Juárez. 

Pozuelo de Alarcon. 
D. Ensebio "Llórente: • 

.luüfl tic-Mala Dausó. 
Agapilo Gimenoi. ~ - — 
Aquilino Herranz. 
Angel de Rozase ' v n - :,1 nías 
Benigno Gracioso..s >l fl i . v ' l sq 
Cecilio García. • "c.¡It/eO wnl 

bnsm -1 
tenl bisele 
i / l onshol 

Félix Llórenle. . 
Marcelino G á ^ a . » n U 

Galo Martin. i 0 0 B B j a ; l l í 

JnanGarrigó. . - , ^ ^ 9 . 7 
Manuel Martin. .BVOU lorwll 
Manuel Pérez Morera.' ,•• 
Manuel Mingo. 
Pedro Barrio. 
Salustiano García. 
Pablo Martin. . n ; , 
Valentín Bravo Ballestera} ¡ 
Domingo Saavedra^4¡Ue¿rá*' ; i 

.o¿ ihoñ oi 10) 
Quijorna. . -

D. Francisco Blaque.,.-,,. ;.., _ ,., 
Atanasio Serrano.; ,.,. , , 
Fausto Cristóbal.' ' 
Hilario Serrano. > s m .. -4 0 1 , 

. :?.L ..nsH ol aufiii 
Romaiullos. , r , f, 

No tiene elector. 
. c y y u k Mí I t f W f t W ) 

Sevilla la Nueva. 
D. Antonio Hernández. 

Manuel Amorós. 
Manuel Benito. 
Romualdo Benito. 
Vicente Batanero. 
Rosendo Pardo. 
José Pita, presbítero. 
Raimundo Izpurra. 
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Yalaemorillo. 
D. Policarpo Sancho. 

Julián Acedo?. 
Manuel Bravo. 
Lucas Gamonal. 
Pablo Bravo. 
Felipe Corral. 
Gregorio Hernández. 
Juan Faitf. 
Vicente González de González. 
Manuel González. 

1 

Narciso Nuñez. 
Juan Antonio de la Morena. 
Benito Rodríguez. 
Manuel Lozano. 
Manu 
Fran^ 
Francisco Lozano. 
Benigno Agudo. 
Mariano Moronas 
Quintín Lozano.' 

- Gil Hoilrigi 
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Casiano Nuñez. 
¡\ .Manuel González. .maoeiK 
'f Fernando Lozano. 

; A Viqtoriano Rodríguez, 
ol Mariano Elvira, 
al Esjéban Lozano. 
¡3 Miguel Zamorano. 

Pefro de la Morena. 
Guillermo Rodríguez. 

,( Jfdpfonso Calixto Vázquez 
gg Antonio Peiro. 

Yillanueva de la Cañada p Villa.-
• utrera del Castillo. 

Luciano Serrano. 
Luciano Serrano. 
José Pedro de la Torre. 
Clfinente Granizo. 
Salvador González. 
Clemente González. 
Félix Lorente. 
Francisco González. 
Jopé García. 
Pedro Rufos. 
Pablo García. 
Francisco Martin. 
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Yillanueva de Perales ~y lidia 
D. Manuel Rivaqorda. 

Megino González. 
. Fernando Povedano. 

Luis González. 
Isidro González. 
Fracisco Povedano , mayor 
Bernandino Herranz. 
Francisco Povedano, menor. 
Roque Pérez. 
Abtonino Povedano. 
Pedro Diaz. 

Bartolomé Rodiigo. 
Vicente Aguilar. 
José de Usa. 
Francisco López. ¡ \ 
Román Tejero. 
Evaristo Gutiérrez. 
Ildefonso Sánchez. 
Celestino Hernández. 
Lucio YiUeam. 
Félir Gonnlet. 
Mareos PartWa. 
Custodio Sanz. 
Beoteriu Sánchez. 
Pon :iaooGaraeda. • 
Miguel Ajenjo. 
Dionisio López. 
Carlos Pororrull. 
Genaro Toma* Tejero. 

Y diamanta. 
. Natalio Moreno. 
Mariano Rodríguez. 
Julián Pérez. 
Francisco Castellanos. 
Romualdo Hernández. 
Tiburcio Penas. 
Remigio Rodrigo. 
Mauricio Garda. 
Eustaquio IWrtert. 
Mateo Cre*po. 
Laureano Rodríguez. 
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Villariciosa de Odón. 
D. Joaquín Campuzano. 

I s i d o r o Olías. 
Joan González Valdés 
Manuel Menendez. 
Atanasio Martínez. 
Ajénetelo Menendez. 
Clemente Maurelo. 
Jo=é L u c e r o . 
José Taviro. 
Juan M e n e n 4 e z . 
Manuel Menendez, menor. 
Sarciso Martin. 
Pedro de Que vedo. 
Santiago Fernandez, 
francisco Barca, 
(ilestino García. 
Juan Mediano. 

•iloJl 
..1»: 

D. Manu 
• Mat¡as«Al»arez S\a 
s Melchor XiolrOf.. 

P e d i o Jirpeñéf. ; 
T o l e V o F o Z a H t l e j o . i 
Ut*anoMarljinTt^ J 

• Antonio Paitas T4 
Celeétlno Espinosa. 
TfbuWio Mar ^ 
Segando Ni 
Marcelo Reo 
Tiburcio López Mateo. 
Félix Helgado. 

f l 

yeta 
dro 

Man 
Felipe Ocampo. 

-Francisco Muro. 
Mauricio niaz^ | 
Dionisio García. 
José Rodríguez Ocaña. 
José Pontos. 

' io¡7 

José Rodríguez Carmeno. 
1) (lúuf. i i¡- ti . (i i 
i i-1" • i• . \ Cadalso, 
í). Mar lias. Moreno; 

4'jo.JérOnáinb Alvarez. 
Benito Lizana. 
Pedro Maríaj Lizana. 

it -Ramón García. 
Ildefonso Alcázar. 

I José San diez. 
• José Garda de Cayetano. 

¡' Francisco Blanco. 
Leandro Abad. 
Julián Vargas. 

: Santos, Arenas, 
injl Manuel iMur,o. 

Itomaq. Abad. 
¡ Enrique López, 

i.-. Nicolás! Moreno. 
,s. ¿Antonio Panadero. 

José Rodríguez Pasanto. 
^ Manuel Reguilon. 

Ramón Saez. 
Bonifacio Alcázar. 

Q0¿ 

tinu 

a oi.«.. 

.oieM 

• 1 

' I 

San Martin de Valdeigl-sias 
D. Piamoa ¿erra. 

P i i Maza. 
Angel de Arce. 
Manuel Unzo. 
Toribio Trabado. 
Man;*-: de Arce. 
Dior.i i ¡ Ktpiaen, 
Ciego de Francisco. 
Fian' i~c^ Fernandez. 
Guillerrr;) de Arte., u 
Manuel María GoniaTez. 
Vicente Or 'oñez. 
León Sánchez. 
Antonio Rhfjoeda. 
Manuel Ramírez. 

Fcrnadez Doto r^;z. / 
Bernardo íieza. 
h>.k Fermosel. 
AOUJOIO Rodríguez \rce. 
Carlos García. 
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Cenicientos. 
. fJ, Eulogio Fermosel; 

. futían'Moreno. 
Eúgenip Pinel. 

' ÁnlóhiJD Sapcha. 
Claudio Sánchez Albornoz. 
Juan Lizana de Clemente. 
Mariano Diaz Corralejo. 
Gregorio Jiménez. 
Alejandro Señoris. 
Juan Recio. 
Antonio Saavedra. 

1 Julián de la Hoz. 
'• 1* / ; 

El Prado. 
Ratnos del Rio; 

Fautisoo Gordo, 
francisco García Bal laño. 

;' Toribjo Valedor. 
Atrfano Alvarez. 
Manuel Begue. 

, , : Angel.San Pedro. 
' Quintín Manzano. 
Jnah Rivera. 

''Enrique Maldonado. 
León Parro. 
Joaquín Víllalva. 
Évariáto González Maldonado 

'Ignacio Dabernat. 
Lázaro González Toro. 
Pugenio Benito. 
JbTiarX Sánchez Osero, 

.líósemo Benito. 
Agustín Pezeto. 

, Baltasar Pérez. 
Anastasio Andrada. 
Julián Sancbez Orcajo. 
Pcdrp PaiTo. 
Manr|pio Pérez. 
Emeterio García de la Torre 
JHanorl Sanz. 

; i Navas del ¡ley. 
D. Lorenzo Herrera; 

Pedro Cano Bueno. 
Celedonio Hernández. 

elJ 
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D. Felipe Bernaldo de Quirós. 
Isidoro Sancho. 
Hermenegildo djJPedraza. 
Felipe Garda, J^rofe 
Doui iou"» (¿stevei 
Ai 
A 
M 
T i 
Anmnio Dobat 
Benigno Abad. 

Rozas de Puerto Real. 
Francisco Saegar.de Fermin. 

D.Calisto Torres. 
Maximino Va lie jo. 
Juan Garvla. 

M Ces^eo 4mg«ífí í 
" Eulogio I2e rnandez . ; . 

Sania María de la Alameda. 
D. Jorge Sánchez. 

Pedro Soria no. 
isidro uarcia Cid. 
Ramón Qerraz. . 
GaVr'j'el (íarcíA. ' 
Juan Martjn de Manuel. 
.Maftfá's Jiménez.' 

: ,i. 
') na ara 
')id - • 

' ' í ié.-l |S 

'Fermín tterranz.', 
Jorĵ e Sánchez,..' 
Valejjtin'Aséfijo'. 

VValdernaqjteda. 
N o t iene n i n g u n : e l e c t o r . 

10M ;.; Dbonui »tiJ 
.Sübnii Zarzalejo. 
id gúnbni ': •• 1 •>. j 
D. Julián G a r c í a . 

AnacletoPastQTA 
Fermin Juan Portal. 
Bonifacio Mogona. 
Gr/jgorio Preciado, mayor.* 
Luis Preciado. 1 

' Celestino Herranz. 
0 ValenliotHerranz. 

Gregorio Preciad», menor. 
Migue) Herranz, de Juan. •' 

Dedáro ultimada la presente 
listá ielectera| paratbputados á Cor
tes, dé conformidad con lo dispues
to en él art. 4 * del Real decreto de 
17 dé junio ultime. 

'Madrid'15dediciembrede 1857: 
— E l Marqués de (lorverá. ¡ 
•i''.'.i/. I.t. '1. l o i ' J • ' - .'ÍYf.i 

DISTRITO ELECTORAL DE VM.DÉMOKO. 
. i i j ' - l ' . ( " >í 1 / , noiOjjnniJ. 

lista de los electores para Diputa
dos á Cortes d& este distrito, ta-
cual ha de servir para él bienio 
ove termina en 13 de mayo de 
1859, según lo dispuesto eri ei1 

: art. 4> del Real decreto dé 17 

rea —-Bioniaie' fiioor—«-

de junio Ultimé. 
< c. 

Pelayos. 
\). Antonio Redondo; 

fiaríes Herrero. 

. Robl edode Chaveta. 
Ir. José María Camargo y Vargas. 

Valdémoro. 
D.José Francisco de los Barrios. 

Javier de Lara. 1 
Matías Pérez de Cisneros. ; 

Sr. Conde de Lerena. 
D.úénaró López Sania ¡María. 

Francisco de Paula Fernandez. 
Vicente Linares. 
MigupI Ortega. 
Manuel Linó López. 
Santiago Sánchez. 
Claudio Alguacil. 
Pedro López (íastrejdn. 
Pablo pómez, presbítero. 
Mariano Vallejo. 
Celedonio Monjiron. 
Pedro ¿avila.. 
Píq Benito. 

. Migud Benito. 
I Mariano López de Lerena. 

Manuel Morenp del Pozo. 
Mateo Sánchez. 
Casimiro Buiiiin. 
Julián Alonso Lozano. 
Pedro Sancboa Maklonado. 
Ilamou Tolosa> 

. "Tiburcio Oríhuela. 
AbjLonfod)Iart»B. . , 
Gaspar Oribuola. 
Furpa/ido Ma'ii|tecon.. 
Frariciíco Guijarro y RjpoJI. 
V a s i o Fraile de la Rosa. 
Julián A n a s . 
luán Revuelta. 
Vicente Pastor. 
Alfonso Carrero.* 
losé Machado. 

lúlian 
Silverio Gómez. 
Juan Blanco. 
Román Martin. 
Andrés Torrejon. 
Andrés Gómez. 
Rufino Gómez. 
Eusebio Gómez. 
Remigio Bergara. 
Baldomerp Puntes. 

6\ I jtf«» • ' 
. U . . J a M f c 

D. Mariano Herrera. 
PiéTMnandez 

o\;»tu o Carabanxhel altú. t¡ 
,80T)S * 

D.Matías Santibañez. 
'Benito CláuHio.'1 • ¡ 3 

,:30sé Fontagut Oaiiigollo, « X 
Sfvfrtlago Gntíérrez. , ! 

, ; XI. 

Juan Rui i Llerena. 
Ahlónlo;TJrosa. 

10, • Francisco Bousi\\ n •. 0 • 
Satlirio Urosa. 
Carlos Montero. 

'[ Eusebio Merinéro Ginés.' 
Gregorio'Urosa. •' 
Manuel Navarro, menor. 
Pedro Blas Uranga. 

tsie» 
',1 Carabanchel bajo. 
•f.i: 

i : sei p i a l / ! D. Manuel López. 
Anastasio Cristóbal. 
Esteban LoDez., 
Magín Ríves'. 
Leen Checa. 
Félix BaroA. 

'Francisco 1 García. 
José María Muñoz, 

1 Antonio Martin. 
Diego Romero. 

• Simen Grosa. 
¡•1; . t ' . / ' i i í » 1 Ü.'Í i b i v a t ] 

• Casarrubuetos. 

D: Tomás Antonio Garvla. 
Juan Ahtero López. . 
Manuel Garvlai 1 

Tomás Garvla Bermejo. 
Manuel Vara; mayor.-: 

v Vicente Hernán de/.. 
Félix Garvla,.,, 
Julián Vara. 

Cienipozuelos. 

• u 
i ' ' \ 

D. Luis María Cuellar.-
Eugenio López. 
ÁntonrO González. 

• J o s é Benigno del Moral. 
I Ildefonso Rajado. 

1 Juan de Mora. im 
Francisco Bayona. 
Juan dé la C r u z Pachón. 
Joan Ribera. o 11 
Gregorio Serrano! 
Hilario Hernández. . . ¡ 
Victoriano del Moral. 
Gabriel Aguado. 

oi 
O I 

Benito crespo. 

I ' 

Pélix iiopez-déToro. 
A i i t u n i o P a v o n a G í r e l a . 
J o s é A ñ o v e r Ibaz. 
A l v a r o S e n . 1 no. 
Nicolás L o p e / , fle Toro. 

• San lingo Aguado».' 1,1 
Miguel Moral y L n p < v . 
Agapito Oardá: 
Perno Rico. 

' Víctor Wot. 
\ Domingo Hornazo*. 

Lnis Moreno. 1 

'Cubas. 
D. Gabriel Casi Magdalena 

Venancio Mártin Creepo. 
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<t-: Fuenlabrada. 
00 

D. Elias peres. 
Mariano Pérez. 
Agapttp Pérez. 
Cesáreo de la Dieja. 
Juan Montero. 
Pedro Ocaña. 
•Castor Navarro. H . 
Agustín l'erez. 

;4jngei, l^efialver, ,. 
José Herrero. 
Baldomcro Ocaña. 

Nicomédes J^unpz^ 
Pedro Kscoíar. 

,,'Rpman Panaojcro. 
• Manuel García . 

ttufinq Pérez." 
^i^vestre Perjez. 

lá 

¡n 

uo 
18¿2S 
UKJ rij.í 

ir 

I Pantau oí Navarro. 
/Gwllerw© Pf»m>.'/ 1 . ." 

Simón Heniaj^lez. 
r Aíejo Escolar. 

Cándido Muñoz, 
Roníugnó Herrero.' 
Julián ̂ Herrero. 
Tomás Cano. Z 

',. Eustaquio de la Dieja. 
Manuel Pízarro. 
José González Martín. 
PjOj ¡carpo Aguado. 
Cecilio Montero. 
Saturío Escolar. 
Saturnino Navarro '. 
Rufino García del Valle. 
Felipe Martín. 
José Aguado. 
Juan Segundo Rojas. 
Francisco Fernandez. 
Félix Pizarró. 
Gabriel Montero. 
Saturnino Gal van. 
Santiago Verde. 
José Peres., 

. Nicolás González. . 
Nicanor Martin." 
Gabriel Martin. 
Francisco Herrero. 
Manuel Herrero. 
Manuel Pérez. -
Pedro Alcántara Penal ver. 

• !(:.?.' eb 
>2 •,, 

.1. Bl J.V 

90*1 » 
uml 
.v\-fñi> on 
. . o 
. . lañen i 

n< 

: íiir, 

•i¡:. - i . 
Gelafc. " i 

D. Salustiano Deleito Muñoz. 
Jacinto^ Pingarron Muñoz. 
Bernardo Herreros Pingarron. 
José María Morales Vergara. 
Severiano. Martin Gutiérrez. 
Juan deFwnciscuLBuU'agueño. 

. José Inciso Suarez.. 
Manuel González Sandovál. 
Juan Bpnaveate Martin. ( • . 
Francisco Vergara Herférosl 
Prudencio Ochávenle Butrague-

. ñu. 
Balbino Deleito García, 

j ^iáñuel Ala) ne£ Cífueatc^ j- ; ; 
1 Placido tierreros finglftrbn. V f c 

Salustiano Pereira Butragueño 
Valentín Renavente Butragueño. 
Manuel Vergara Deleito. 
Bruno Herreros Muñoz. 
Escolástico llcrrcroj Muñoz.1 

Cándido Mar luí Zapatero. 
& Ventura. Herreros Pingarron., ; 

Antonio ButrugueiÍQ, tfqnaveote. 
Hilario Franaisco. YaUierra. 
Tomás Deleito Serrano. 
Manuel Gutierre/Abad. 
José ('¡fuentes Valtierra. 
Plácido Abad Alarmes. 
, Julián Bulrugueño Martin. 
íescual'tjifuentoi uV la.'Mareha. 
\ndrc.s Muñoz Doleüo, 
Aleiantlro. Valtierra plarlin. , 
Faustino Deleito Marcos. 
AnasUsKi.Ciíuoiilus Valtierra. 
Victoriano Ocaña Martin. 
Oregnno Remi vento Mendoza. " 
José Vara Poíeira. 
Nicolás Herreros y Attirnbsv 
Deograciao Serrano BuUaguoño. 
Antonio lliaz^arodus. 
Anastasio Bofuivimto Martin. 
Anaciólo Francisco Valtierra. 
Julián Garría Valtierra. 
Eusebio Mai luí do Mareos. 
Gregorio Sesefiu y Ova ñu 

olí 
11 i 

Ü.Ciprianq.S^rapo y M f t e V 
Manuel Majía , Aftaa* y i Álar-

¡mes. 1 

Santiago fíeleitu-Seuanr/.—aras 
Victoriano Corvera Martin. 
Estanislao1 Ciíuéhtós 'Rpdrieuez. 
Jo?é María'Muñoz Zapatero. 
Saturnino Gutiérrez Alonso. 
Santiago.JlerrerpsPinCTrnpn. . 
JifenAftñ^áDeíéí^pi . , ; 

Barípíoniej §orrajio y Ocaña.. ( j . 
Lórenzp •¥ e¿¿ará,, pelejtp. 
Antojim^nendez; Cuervo. 

MD̂ mjngjO tiiasparedes. 

Mbrceijiip Gjftf erres, £ Afondes. 
Rajaé! Seseña. Ve/gara^".' 
Ahiaíío Erapciscp I|u|teagueñof ,. 
Pedro Francisco Butragueño. 
Lorenzo Deleito Muñoz. \\ 
M|[iiijertJ9 ;Cif)Je t̂es .Vjorgarp,. 

• Juari Butragueño Martin. 
,B(UAO Butragueño Mendoza; -
Fermín Martin Castro. , 

• Sebastian BulragriénoMartín .' * 1 

JPfcdro Butragueño Valtierra. 
«Cipriano Cfonifiz, ^lvira¿ ,, ...„ ., 
/Epslamiio jb'a'ñez; Abad.. 
Aureliano, Muñoz ¡Deleito,. 

. Mauricio Vara Tordesillas. | . ¡. 
Benigno Vara Ollas. 1 
Pedio Orgaz García. 

^Juaii Benayejat.e Villeaa. 
folian Vergara Herreros. 
' Gregorio. Benaveñta .Butrague-
. j ño. 
F^étbao Pt¡D^arrpnQcaña. ... 

•'Joan .GQnzalez, Cazorla. 
Miguel Diaz,Hernández. 
Teíesfpío, Yara Martin. 
Jerónimo Muñoz Vergara. 
Cipriano Álarnes Cimentes. 
Benito Fernandez VillaraiL , 
Julián Añóver Salgado. ;, • 
Tomás Alarnos González. 
Gregorio Vara Rodrigues: 
Ignacio García Serrano.-
Casimiro Butragueño Valtierra. 
Mapuel.Qrespo Pelayo. 
Ceferino Muñoz Butragueño. 
Luis Rodríguez Martin. 
Juan Muñoz García. 
Ramón Vara Valtierra. 

. Ignacio Pereira Mendoza. 
Baldomcro Butragueño Martín. 
Venancio Cifuentes Herreros. 
J¡uan Hernández y Fernandez. 
Érae^erio del Alamo Martín. 
Atariasio Benavente Francisco. 
Manuel Pereira Valtierra. 
Andrés Serrano Campos. 
Jbaquín Bntragoeñfl Martin. 
Máximo Herreros Butragueño. 
Gumersindo Francisco Butrague-

•ño. 
Antonio Bravo Perei. 
Antonio Bravo y'Barrera. 
Juan Bautista Riehcr. 
Jo>é Lufjue y Vergel. 
Carlos Gómez Paran. 
Juan Antonio Quiroga. 
Francisco Ruiz Jurado. 
Juan Fernández Míarlin. 

nflile Y 

: . ; ¡ . . : 

mon. 

D- Santos Reolid. 
Santiago Lozano. 
Casimiro Cubas. 
Culpad a Aâ a I \áix j wPwTinv IfTtir. w 

Julián Antonio Sauquillo. 
Pablo Agenjo. 
Lupe V^yar- , . 
Fernando Garcia. 
Domingo XgciijO. 
Francisco Fri n.utdcz. 
Santiago Pérez. 
PeüÉl Barrero. 
Cipriano Ruiz. 
Maiiano Ruiz. 

Humanes. i i 

1). Pedro IVilvorlnos. 
Kéliv HeriMi)dei. 
Eustaquio Altare*. 
lliM-uuMioglidio Alouso. 
Martin Jiiuont'i. 

Licenciado 0, Mailm RHÜII Za-

li l 
/ ll 

' /1: 
lj.t; • 

Oí 

1.1 .1 

;: KjfeOT 
» bflfldoü 
! | . ¡(íípliSj 

«)•!• . :•. di 
i) ; . ir 
i.:' se 
. (i 

Legan**. , 
I-

D. Rufino Ferriandezi í j 
Joan -drtno Fernandez ,de ,C0r-

, dpba. 
Luis de Madrid. 
Joaquín Feftíandes Cuervo. 
Pedro Alonso García, 

j Mariano Zamoraflprt¡ t 

.Paplp WjVkl . 
Juan Rejón'Claudio. 
Josa Pérez Navarro. 
J ua n, [Je jon1.Maroto. 
Esteban Martin. Y ( 

; Franciscp parólo Espinet. 
i Cr isppío |MrM ; 

m Sebastian Sancliez. 
Joaquín de iCastro. , : 

Tornas Antón. 
Francisco ílaróto Mingo. 
Tomás López. 
Manuel de ía Vallina: 
Mariano Mócete. 
Eusebio MipgP. 
José Montero. 

¡ Hilario Cuadrado. 
Agustín Rejón. 
Eugenio Maroto Miñas. 
Juap Alonso. 
Juan Manuel Gómez. 
Pedro Aipnsó y Alonso.' 
Manuel Alonso y Alonso. 
.Rafael Gómez. 

; | Narciso Monzón. 
Lucas prieto. 
José Maroto Olea. 
Valentín Luzon. 
Juan de Madrid. 

. ; Ildefonso Brañar. 
José Manso. 
Nemesio Martín y Oarcía. 
Miguel del Hierro.' 
Tomás Maroto y Monzón. 
Pedro Tóríbio Bastero. 
Tomás Montero. 
Manuel García Olea. 
Mariano Duran. . 

n i Baltasar de la Barrera. 
José de la Barrera. 
Plácido Callejo. 
Vicente Callejo Madrid. 
Julián Callejo. 
Mariano Carrasco: 
Ecequiel Cuadrado. 
Alejandro Callejo. 
Benito Callejo Madrid. 
Antonio Gomes. 
Víctor Gómez-

1 Benito Gómez. 
Anselmo Chicote. 
José Mingo. 
José Fernandez Cuesta. 
Ventura Luzon. 
Gregorio Montero. 
Esteban Montero; 
Carlos Maroto Oliva. 
Ciríaco Mingo. 
Pablo Pérez de Castro* 
Julián Pérez. 
Manuel Sahagun. 
Aquilino Toribio. 
Vicente Mócete. 
Jerónimo Gómez. 

' Tomás González. 
Miguel Maroto. 
Miguel del Hierro. 
Juan Maroto Toribio. 
José Marta Miranda. 

i -

• .'"i aj 
nri A 
sfl VA 

•'t 

Moraleja de Enmedio. 

D. Angel Esteban Zazo. 
Claudio Alvarez. 
Raimundo Alvarez. 
Antonio Sunches. 
Pedro Alvarez. 
¡Vicasiu Rodrigues. * 
Miguel Alvarez y Ollero, 
Elias Martin. 
Felino Sanguillo y Torrero. 
Gabriel del Moral. 

Moslolts. 

D. Nicolás Rodríguez. 
Casimiro Hoyes. 
Agustín Lorenzo. 
Luis Hernández. 
Eugenio Rinlríguei. 

I - -'"1 
I Hfíí*i 
j V 'll»:" 

pf Pedio Uernandcz (Je Dámaso. 
Pascasio tyartin. 
Antonio Godino. 
Alfonso .González. 
Juan Marcos. 
Domingo Olarte. 
Escolástico Manrique, 

' iliginio Montero. 
Nicpm.ede^ Franco. 
Juan Lorenzo^.' , > 
Felipe &m'Martin. 

. Zacarías 'Rodríguez, 
Silvestre Qarcia._fji, 

' Pedro' Máñri.qpe. 
Antonio Gdosa Îes.̂  \ 
Eugenio González.' 
"Francisco Gómez. 
Aniceto Grande. 
Domingo Encinas. 
Agapílo Lorenzo. 
Santiago Góilínb. 
Manuel María Pardo, fsb 

v Ambrosio Manrique . v . •• 
Julián Rodríguez. 
Martin Manzano. 
Gabriel de Arce. 
Lucio Godinp, 
Ceferino Manzano. 
Pió Orgaz. 
Manuel Rodríguez. 
Agustín Vargas. 
Laureano Orgaz. 
Saturío Rodríguez. 
Pedro Jara. 
Ventura Martín. 
Eusebio Rodríguez. 

Parla. 

D. Antonio Maríin. 
Eugenio Fernandez. 
Manuel Martin Artalejo. 
Pascual Velasco. 
Jo*é Fernandez. 
Juan Maximino Aguado. 
Ramón Ocaña. 
Pie Bermejo. 
Feliciano García de Ribera. 
Manuel Fernandez. 
Tomás Ocaña. 
Galo Sacristán. -
Ventora Bermejo. ! I 
Patricio Satín io Martin. 
Damián Bermejo. 
José Sacristán. 
Leandro Ocaña. 
Gervasio Bermejo, / 
Manuel Sacristán Hurtado. 
Eustaquio Fernandez. 

• Telesforo Martin. 
Pablo Sacristán. 
Manuel Bermejo. 
José Garcia Fernandez. 
Sandalio Sacristán. 
Santiago Parede?. 
Severo .Martin. 

Perales dei Rio. 
. '• :. "d: «r ;• i :v ¡J j i <. 

No tiene electores. 

San Martin de la Vega. 

.1 ..1 

• • 

i i 

Pinto. 

D. Anastasio Éúrgos. 
Domingo Gómez. 'A 

D. Luis Uniros. 
Fermin Benito. 
Francisco Pérez. 
Faustino Rincón. 
Miguel Gil. 
Gato Pérez. 
Florentino Ordoñez. 
Román Benito. 

olm Marina. 
Francisco Martin. 
Efías Ortíz . 
Ambrosio Panadero. 
Antonio Arias. 
Anastasio Chapado. 
Cálisto Delgado. 
Juan de Dios Ordoñez. 
Martin Piedra. 
Nicanor Sevilla. 
Nicasio de Llanos. • 
Pedro José Qnijorro. 
Dora ih£o Iglesias. 
Tomás Gií. 

¿. H • - el 
Serranillos. 

D. Bernardo Serrano. 
Damián Fernandez. 
Eusebio Pompa.. 
Facundo Fernandez . 

TUulcia. 
D. Pascasio Garcia. 

Lorenzo Peres. 
Gregorio Mollinedo. 
Domingo Rojo. 
. . . . i. i if i — 

Torrejon de la Calzada. 
D. Jnan Sedaño Sánchez. 

Ecequiel Rodríguez. 
Alejandro Sánchez. 
Claudio Rodríguez. 
Gabriel Ocaña. 
Manuel Castañeda. 
Manuel Sánchez. 
Blas Dorado. 
Vicente Rico. 
Claudio Sánchez, presbítero. 

Torrejon de Velasco. 
D. Manuel López Martin. 

Pedro Martin. 
Manuel Pedrero. 
Vicente Sejornant. 
Félix Pedrero. 
Pedro Bravo. 
Julián Martin. 
Vicente Enriquez. 
Casimiro Garcia Vargas. 
Narciso Sánchez. 
Joaquín Pedrero Diaz. 
Casimiro Garcia Martin. 
Angel Pedrero. 
Francisco Dorado. 
Francisco Pedrero. 
Félix Martin. 
Eladio Garvia. 
Vicente Robles. 
Ignacio Rico. 
Manuel Horas. 
Fernando Garcia. 
Antonio Cubas. i 

Manuel Máximo de .Zapatero. 
Faustino de Rincom 
Rafael Burgos, i 
Balbino Salgado. 
Fraooisoo Serrano, maVor, 

•urbano Ba tres. 
Laureano Martin. 
Fetik'l>«res. 
Eusebio Batros. 
Carlos Batres. 
Juan Robledano. 
Manuel Gutiérrez. 
Angel Dias. 
Celestino Martin. 
FelirieCartvrok 
Florentino Ramón. 
Nicolás ile Orosoo. 
Mateo Lorenio. 
Valentín Aguado. 
Pedro Batres. 
Vicente Galde* 
Eugenio Burgo*. 
Ramón Batnets, 
Joan Maotecoft. 
Benito Kernaniesi 4e Seto. 
Calisto Marün A^aWos 

VtUarerM. 

D. León Mareos. 
Agarito Pingarron. 
Ensebio Muía, mayor. 
Francisco Garda. 
Raraon Silamancx 
S^nforíano Garca. 
FíCpe TWTejoB. 
José ía^atíTo. 
MaUa? Lanvo. 
Antee io Sateasm 
Cesáreo rVaü. 
Francisca I V a L 
RnseNci Marren 
Ff^x Ap^?>-
K«of># deC IVecv 
lŝ K>fT Larrva. 
A * * R ^ r a e t . 
CárKÍ>^la\v>ia 

I Ái«sé Verwirns>. 
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Miguel Zapatero. 
Antonio Ucendo. 
Francisco López Valenseela. 

Declaro ultimada ta presontef lista elec
toral para Diputados á Cortas, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 4.° del Real 
decreto de 17 de junio último. 

Madrid 15 de diciembre de 1857. — E l 
Marqués de Corvera. 

Ayuntamientos. 
o im \ 

Ayuntamiento constitucional de Par acuello s 
de Jarama. 

En la villa de Paracuellos de Jarama, 
previa Real autorización competente, se saca 
á nueva subasta, la limpia poda y terciado 
del plantío de chopo y sauce, sito en el Pra
do denominado Islas sobre las margenes del 
rio, y ia roza del tara y mimbrera, zarza y 
junco del prado denominado Cauces, perte
necientes al común de vecinos de la misma, 
retasados sus productos en Rvn. 4,300: y 
para su remate está señalado el dia 16 de 
enero próximo de once á doce de su mañana 
en sus casas consistoriales y bajo la presi
dencia del,Sr. Alcalde, observándose lo pre
venido en la ordenanza de montes y condi
ciones facultativas de espediente que se ten
drán de manifiesto en el acto del remate y 
hasta dicho dia en la secretaria del ayuntar 
miento para el que quiera enterarse. 

Paracuellos 15 de diciembre de 1857.— 
Ambrosio Barranco. 

Alcaldii constitucional de Hoyo de Man
zanares. 

Habiéndose hecho portura al abasto pú
blico y derechos con libertad de ventas del 
jabón y vinagre-qne se consuma en esta vi
lla y su término el año próximo de 1858, en 
la cantidad de 516 rs. y 21 céntimos, el 
el ayuatamiento que presido ha acordado 
celebrar un solo remate el domingo 27 del 
corriente desde las diez á la una en las ca
sas consistoriales. 

Lo que se anuncia para inteligencia y 
concurrencia de licitadores, á quienes se ad
mitirán las pujas qoe hicieren siendo arre
gladas al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en secretaria. 

Hoyo de Manzanares 15 de diciembre de 
1857.—El alcalde, Vicente Blasco.—P. A . 
del A . , Caslisto Madridano Paredes, secre
tario. 

Vetilla de San Antonio 15 de diciembre 
de 1857.—El A. C , Valentín López. 

AUNINISTIUCION de bienes nacionales de los 
partidos de torrelaguna y colmenar viejo; 

to por término de quince dias, que empeza
rán á correr desdo el diado la fecha. 

San Martin dé Valdeiglesias 14 de di
ciembre de 1857.—El A . , Marcelo Becerril. 

1 ! 1 

Ayuntamiento constitucional de San Martin 
;-i..t,.. U de la Vega. 

El amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este distrito muni
cipal, el que ha de servir de base para el re
partimiento del año 1858, se halla de mani
fiesto en la secretaria de este ayuntamiento' 
por término dé ocho dias, en el cual los con
tribuyentes podrán inspeccionar y reclamar 
de agravio el qne asi se crea , pues pasado I prenden los partidos arriba indicados, se ser-
dicho plazo no se admitirá reclamación a l - | v i r a n d a r , a m a v o r publicidad al presente 

254. 
342. 

81. 
115. 
111. 
207. 
253. 
289. 

58 
60 
62 

SO"!.*) 
v.,,.< 

.! JTS' 
. >\i\l 

.10' 

n. M 
65 
68 
69 

ta \ > 
Ol ol. 

70 

I 

Esta Administración ha autorizado á D. 
í*edro'Vera, vecino de Torrelagoqa, y á D. 
Víctor García, que lo es de* la villa de Bui
írago, para quo perciban las rentas de los 
bienes del Estado que están en administra
ción, en virtud de la ley de i.° de mayo de 
1855; en su consecuencia, los Sres. Alcal- I Precios de artículos at por mayor y menor 
des constitucionales do los pueblos que com- I' en este dia. 

2584 
Quedan por vender sobre 1400 fanegas. 

¡II 

guna. . 
San Martin de la Vega 20 de diciembre 

de 1857.—El alcalde , Saturnino Hurlado. 

anuncio, para conocimiento de quien corres
ponda. ¡ ' 

Los Santos de la Humosa 16 de diciem
bre de 1857.—Miguel Mercader y {Jarcia. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Al arrendamiento de los pastos de la de
hesa de Valdelatas, correspondiente á los 
propios de lá villa de Alcobendas , para 350 
cabezas lañare?, por la temporada de invier
no, 5 sea hasta fin de febrero próximo, se ha 
admitido postura por la cantidad de 700 rea
les vellón , y su remate se ha señalado para 
el dia 25 del corriente, de diez á doce de su 
mañana en las casas consistoriales. 

Alcobendas 15 de diciembre de 1857. 
— E l A . C , Domingo García Calatrava. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Se halla concluido el amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería qne 
lia de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial en la villa de Mejora
da del Campo. Los propietarios, colonos y 
terratenientes en la misma pasarán á la se
cretaría municipal á enterarse de sus casi
llas respectivas por si hubiere que hacer en 
ellas alguna rectificación ; en la inteligencia 
que transcurridos ocho dias, que al efecto se 
señalan, no se atenderá reclamación alguna. 

Mejorada del Campo 10 de diciembre de 
1857.—El alcalde, Juan Molinero. 

Providencias judiciales. 
I • • • • • • 

El día 5 de enero próximo, á las doce de 
su mañana, se celebrará en el juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, 
por la escríbanla de número de D. Miguel 
Diaz Arévalo, junta de acreedores á los bie
nes dimitidos por doña Micaela Gilarte de 
Chiva, como curadora de su hijo menor don 
Federico de Chiva y Gilarte, cuyos créditos 
hayan sido reconocidos, á fin do tratar de su 
graduación. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
que no puedan ser citados por medio de cé
dula , á fin de que se sirvan concurrir en el 
dia y hora señalados; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de diciembre de 1857.—Mi
guel Diaz Arévalo. 

BOLSA 

Cotización del 17 de diciembre de 1857 d 
las tres de la tarde. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Carne de vaca 51 á 55 
Idem [de carnero 
Idem de ternera.. 80 á 100 
Tocino añejo 158 á 145 
Id. fresco 
Id. en canal 102 á 106 
Lomo 
Jamón 1 2 0 á 1 5 8 
Aceite 67 á 10 
Vino 34 á 42 
Pan de dos libras.. 
Garbanzos 30 
Judias 
Arroz 

Libra. 
Cuartos. 

18 á 20 
á 18* 

34 á 51 
á 
á 

51 52 
40 

28 
32 

á 
á 
A 

Lentejas 18 á 
Carbón 7 á 
Jabón 56 á 
Patatas 4 á 

46 
32 
36 
24 

8 
64 

6 

40 
46 

10 
12 
10 
10 
12 
8 

22 

42 
51 
22 
16 
18 
16 
12 
14 
10 

24 
3 

EFECTOS PÚBLICOS. 

al 

Ayuntamiento constitucional de Boalo. 

En virtud de autorización, se arriendan 
los pastos, por un año, de las fincas siguien
tes de propios del distrito del Boalo: Desan
chos. Plantío. Navalcaspe. Reajo mojón. 
Prado caganehe. Prado nuevo. Heras y he-
ren y derribado. Cuyo remate tendrá lugar, 
bajo el pliego de condiciones el dia 25 de 
enero próximo. 

Distrito del Boalo 16 de diciembre de 
1857.—El A . , Ventura Diaz. 

Títulos del 5 por 100 consolidado , 
contado, 59-60 y 55 c. 

Idem diferido, id., 26-95. 
Amortizable dé primera, id. , 12-60 
Deuda del personal, id . , 9-65. 
Acciones decarreteras.—Emisión de 1." 

de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 reales, 
id., 87-50. 

Idem de i.° de junio de 1851, de á 2,000, 
id . , 87-50. 

IdemdeSl deagostode 1852, dea 2,000, 
id., 86 p 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual,id., 106-50 d. 

Acciones del Banco de España, id. , 147. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

Alcaldía eonslilucional de Campo Real. 
Por el presente se hace saber á todas las 

personas que quieran tomar en arrenda
miento la casa carnicería, tajo, matadero y 
cámaras pontificales, correspondiente á los 
propios de Campo Real, por todo el año pró
ximo de 1858, que en los dias 22 y 29 del 
actual tendrán lugar en la casa consistorial 
de la misma, á las once de sus respectivas 
mañanas, los remates de dichas fincas, bajo 
el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Campo Real 13 de diciembre de 1837. 
El A . , Sebastian Herrero. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de 
arriba. 

El ayuntamiento de Daganzo de arriba, 
con la competente autorización , tiene acor
dado subasta para el arriendo de la casa car
nicería de estos propios, cuyos dos remates 
tendrán lugar en los días 23 y 51 del cor
riente mes, á las once de sus mañanas, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condicio
nes qne estará de manifiesto. 

En la misma villa, en virtud de orden de 
la Administración principal de Bienes Nacio
nales de la provincia, el ayuntamiento tiene 
acordado subasta para el arriendo de una 
tierra que cabe 20 fanegas, sita en esté tér- . . 
mino y sitio de Valseco, l i cual perteneció á f™™*** ' ^ r 8 ' ' 5 0 1 0 0 d e d e S e m " 
la iglesia de Cobeña, cuyo remate tendrá lu- bolso, i d , i ,5oU. 
gar el dia 21 del corriente mes, á las once Compañía general de Crédito en Empana, 
de su mañana, en la casa consistorial, bajo a c c ¡ ° ° e s d e . 1 ! 7 0 P o r 1 0 0 d e d e s " 
cl pliego de condiciones que estará de ma- embolso, id. , 1,540 p. 
nifiesto Sociedad general de.Crédito movihario 

español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
En la propia villa, no habiendo tenido de desembolso, id., 1,600 d. 

efecto por falta de licitadores el primer re- Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 
mete para el arriendo del peso y medida por caraz, de 2,000, id., 40 d. 
todo el año de 1858, el ayuntamiento ha se
ñalado para nuevos remates, bajo las dos ter
ceras partes déla cantidad señalada por ba -̂1 A L C A L D Í A con I M . I N U K N I - H m * U H U D . 

se, los dias 24 y 31 del corriente mes, de on
ce á doce de sus mañanas , en la casa con- De los partes remitidos en este dia por 
sistorial, bajo el pliego de condiciones que la intervención de arbitrios municipales, la 
estará de manifiesto. del mercado de granos y nota de precios de 

Lo que se anuncia al público llamando artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
licitadores. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3230 fanegas de trigoi 
3166 arrobas de harina de id. 
1980 libras de pan cocido. 
6919 arrobas de carbón. 

95 vacas que componen 38708 
libras de peso. 

555 carneros que hacen 11785 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de diciembre de 1857.—El 
alcalde-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

. ü'l I 

Epocas. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumnr 
4 

14 
12 

s. 
s. 
s. 

Centígrado Barómetro] 
~ s T 0 " 2 6 p . 3 

s .0 26 p. 2*11 
0,15 s. 0 ,26p .2* 

Oí 5 
0|17 

PARTE NO OFICIAL, 

Daganzo de Arriba 15 de diciembre 
1857.-r-EI A . , Mamerto Godin. 

de 

Aleadla constitucional de San Martin 
de Valdeiglesias. 

Hallándose formado el amillaramiento de 
la riqueza de inmueble, cultivo y ganadería, 
qne ha de servir de base al repartimiento 
para el año prdximo de 1858, pueden los 
contribuyentes concurrir á examinarle A la 
sala consistorial, donde se halla de manities-

Alccldia constitucional de 
Antonio. 

Vetilla de San 

En Vetilla de San Antonio, |>or orden 
superior, se arrienda t i horno tejar de pro
pios por el ano de 1858. Los remates serán 
los dias 27 del corriente y 5 de enero próxi
mo, de diez á doce de.su mañana en la casa 
consistorial, y las condiciones estarán de ma
nifiesto. 

Precios de granos en 
hoy. 

Cebada de 50 
Algarrobas., de 42 

Trigo fundirlo. 
Fanega*. 

el mercado de 

á 
á 

52 
45 

rs. vn. 
rs. vn. 

ANUNCIOS. 

Ha faltado un caballo de la novena e& 
clusa del casal, negro, con seis cuartas r 
media de alzada, paticalzado de la pata da 
recha, con el tronco de la cola pelicano 
dos rayas en la nariz. Quien sepa su par ai 
ro se servirá avisar en el parador de la Mor 
fuera del portillo de Embajadores. 

376. 
75. 
6fc. 
90. 

207. 
80. 

IV«rin» 
fl*. vn-

~ 52 
53 
54 
55 
56 
57 

Se sacan á subasta 434 pies de álaij 
negro en la alameda de la Huerta, propia i 
Excmo. Sr. Marqués de Bedmar, en térro:] 
de Móstoles. l a subasta se verificará en ' 
cha villa el primer domingo de enero prd 
mo, á las doce del dia, en la casa de D. 
defonso González, bajo el tipo y condicioj 
que en el acto se manifestaran. — E l coa 
dar de S. E . , Isidro Eleuterio do Alcalá. 
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